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Admitidos

Nombre y apellidos

José Vicente Abad Navarro .....................................
Francisco Aguila Pérez ...............................................
Juan Arnanz Burgueño ...............................................
Luis Barrionuevo Lupión ............................................
Sebastián Berber Ortiz .......................................... .
José María Bueno de 'a Cueva .................................
Tomás Carramolinos Domínguez ...............................
Quintín Cubero Villanueva .......................... .............
Vicente Daza Castillo ...................................................
Átanasio Pedro Jiménez Torres ......... .......................
Hermenegildo Palomero Viña .1..................................
Celestino Rica Gil .............................. ...........................
Angel Rodríguez Córcoles ............................................
Francisco Vadillo Lozano ............................................
Juan José Villa García ...............................................

2° Excluir a los candidatos que a continuación 
nan, con expresión de la causa que corresponda:

D. N. I. 

24.300.258 
51.859.807 
70.230.351 
26.999.491 
41.137 727 
2.087.557 

50.935.919 
621.647 

37.061.832 
6.042.291 

35.016.016 
13.264.295 
74.450.969 
12.898.672 
51.615.061

se relacio-

2.1. Por falta de reintegro en la instancia:

Excluidos

Nombre y apellidos D. N. I.

Emilio Diez Diez ............................................................. 13.570.743

Los aspirantes excluidos relacionados en el apartado 2.1 de
berán remitir al Instituto Nacional de Asistencia Social en el 
plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente al de la pu
blicación de esta Resolución en el -Boletín Oficial del Estado-, 
las pólizas de reintegro de la instancia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Contra la presente lista provisional podrá interponerse por 
los aspirantes la reclamación previa que regula el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de quince días, a contar del siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», conforme a lo dispuesto en la 
base 4.3 de la convocatoria y el artículo 5.2 del Decreto de 
27 de junio de 1968, que aprueba la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1976.—El Director general, Gabriel 

Cisneros.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8600 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Auxiliares Administrativos en el Canal de Isa
bel II por la que se da a conocer el orden de actua
ción de los aspirantes e instrucciones para la prác
tica del primer ejercicio. (Mecanografía).

En cumplimiento del punto 6.4 de la convocatoria de 20 de 
junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre), se 
ha celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes en aquellas pruebas que no pueden celebrarse 
simultáneamente por todos los opositores a plazas de Auxiliares 
Administrativos en el Canal de Isabel II.

Como se anunció en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
marzo del corriente año el primer ejercicio  (mecanografía), 
tendrá lugar el próximo día 22 de mayo a las diez horas en 
los locales de la Academia Bilbao, calle de Sagasta, número 10. 
Al mismo se convoca a todos los aspirantes que actuarán en 
tres turnos:

A las diez horas, los opositores, por orden alfabético de 
apellidos, comprendidos entre Gutiérrez Francisco, María del 
Carmen y Morena López, María Remedios.

A las once horas, los opositores, por orden alfabético de 
apellidos, comprendidos entre Moreno Alvarez, Pilar y Zurdo 
Rubio, María Cristina.

A las doce horas, los opositores, por orden alfabético de 
apellidos, comprendidos entre Abarrategui Gómez, Paloma y 
Guindal Carrión, María del Carmen.

Se recuerda a los aspirantes el contenido de los puntos 6.3, 
6.5 y 7.1 a) de la convocatoria relativos a identidad de los opo
sitores, que deberán acudir provistos del documento nacional 
de identidad correspondiente; llamamiento único y la prohi
bición de utilizar máquina eléctrica.

Madrid, 21 de abril de 1976.—El Secretario del Tribunal, 
Justo Melendo Abad.—Visto bueno, el Presidente, Luis Ubach 
y García Ontiveros.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8601 ORDEN de 5 de febrero de 1976 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar las ejercicios de 
la oposición a la Cátedra del Grupo XX de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
Córdoba.

Ilmo. Sr. Por Orden de 15 de marzo de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 17 de mayo), fue convocada oposición di
recta para cubrir la Cátedra del Grupo XX «Microbiología Agrí
cola», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de Córdoba, habiéndose publicado la lista de aspi
rantes admitidos por Resolución de 5 de septiembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13 de octubre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número uno del 
artículo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que, habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares: Presidente, magnífico y excelentisimo señor don 
Marcos Rico Gutiérrez.

Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Orga
nismos que se expresan.

Consejo Nacional de Educación: Don Jqaquin Miranda de 
Onís.

Consejo de Rectores: Don Francisco García Olmedo, don Ma
nuel Arroyo Várela y don Juan Santa María Ledochowski.

Suplentes: Presidente, ilustrísimo señor don Enrique Sán- 
chez-Monge Parellada.

Vocales: Elegidos entre las temas que se indican.
Consejo Nacional de Educación: Don José Manuel Gandallo 

Gutiérrez.
Consejo de Rectores: Don Eduardo Prieto Heraud, don Eloy 

Mateo-Sagasta Azpeitia y don José María Mateo Box.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 
19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo 
establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

8602 ORDEN de 19 de febrero de 1976 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición a la cátedra del grupo XI de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Cór
doba.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de marzo de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de mayo) fue convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del grupo XI «operaciones básicas de 
industrias agrícolas», vacante en la Escuela Técnica Superior


